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18512 DECRETO 2616/1974, de ,'jO de ar¡Osto, por el que se
declara de utilidad oú1Jlica la concentracíqn parce
laria de la zona de Bercianos- Villaobispo~Moratones
(Zamora).

18514 DECRETO 2818/1974, de 30 de agosto, oor el que se
declara de utilidad núblicala 'concentración' pcirce~
laria de la zona de Guardo (Palencia).

Los acusados ca,racteres de gravedad que 'orreee la disper-
sión parcelaria de la zona de -Bercianos, VilJaebispo-Morato
nes (Zamora), puestos de manifiEste por los agricultores de
la misma en solicitud deconc.entración dirigida al Min;ste
rio de Agricultura, :"'an motivado la realización por el ..;nsti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo-t\gnI'io de un estu
dio sobre las circunstancias y' posibilidades técnicas que con
s:;urren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la
conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por
razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de MinistrOs
en- su reunión del día treinta de agosto dE mil nOvecientos
setenta y cuatro, -

DISPONGO,

Artículo ,pr.imero.~Se declara de utilidad PÚbl¡'ca y de ur
gente ejecuci6n la- concentraciÓn pa:rcelaria de' a zona Ber
cian.Js-V'ilh:.obispo-11ora-tones (Zamora).
, Artículo segundo.~EI perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el de estaS tres entidades locales menores pertenecien
tes al Ayuntamiento de Santibáñez de VidriaJes. Dicho perÍ'
metro qL:Cdará, en definitiva, modificado" de acuerdo con lo
previsto, eñ el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo -Agrario de doce' de enero de mil nove
c.ientos setenta y tres.

Artículo-tercero.-Se faculta al Mi!listro' de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requie:ra la
ejecución de lo CUspuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru
ña a treinta __de agosto de mil novecientas. setenta y cuatro.

JuAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

. El Ministro de Agricultura, •
rOMAS ALLENDE y G-ARCIA_BAXTER

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión·¡::¡flr<'e]aria de.la zona de Guardo (Palencia), puestds de
mUClifiesto por los agrk:uttpres' de la misma .en soliéitud dé
concentración, 'dirig~da al Ministerio ~e Agricultura, . han· mo
tiVado la realización .por el InsLituto Nacional de Reforma _y
Desarrollo Agrario de un estudiosohre Jas circunst.ancias y
posibilidades técnicas. que c.oncurren en la citada ~ona, de M

duciéndose de dicho estudio la .. conveniencia,·de llevar a :.:abo
la concentración parcelaria .por razón de utilidad pública.

En s-u virtud, a propuesta ,del Ministerio de Agricultura,
y formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario, de doCe de enero de milertloveden+
tos setenta y tres, y previa deliberación del tOJ:!se-io di"

'nistros en su reunión, del día treinta- de agosto de mil no
vecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara' de utilidad pública y de ut~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Guardo {PalenCiaJ. .

Artículo segundo.-El perímetro de. esta zona será, en prin
cipio, el del .término municipal del mismo nombre. Dicho pe.
rímetro quedar*', en definitiva, modificado de acuerdo con
10 previsto en, el artículo ciento seten.ta y dos de la Ley de
Reforma y Desarrollo :Agrario de doce de enero de mil nove·
cientos setenta y tres. -

Artículo tercero.~Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar llits disposiciones complementarias que requiera
la ejecución de lo dispuesto en el presente l)ecreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru~
ña a treinta de· agosto de mil 'noveCientos setenta y cuatro,

JUAN. CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE 'ESPAÑA

~ El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA_BAXTER

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
siÓn pa,rcelaría de la zona do Urueñas (Sega vial . puestos-- de _
manifiesto por ·los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al MinistE'rio do"' Agricultura, han mo
tivado la realiza'ción por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de un estudio Jiobre las circunstancias y
posibilidades técnicas que concurr~n e1.1 la citat!l.a zona, de
duciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a ·ca
bo la concentración pa~laria por razón <fe utilidad pública.

En su virtud, a propues~a del Ministro de Agricultur'a, y
form,ulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
f pesarrollo Agrario de doce de enero .de ~oveCientos se
tenta y tres. y previa deliberación del Consejo de Ministros,
en su reunión del día treinta de agosto de mil novecientos se
tenta y cuatro,

DISPONGO·

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Men~íbar (Jaén) ,puestos de ma M

nifiesto por los agricultores de la 'inisma en solicitud de con~

centración, .dirigida al MiniSterio de Agricultura. ha.n mo
tivado la realización po!' el Instituto Nacional de Reforma y
DesarrcIllo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y
posibilidades técnica~ que concurren en la citada zona, de
duciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a ca~

ba la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.
En su virtud, a pro'puesta del Ministerio de Agricultura,

y formulada con arreglo a lo que establece la Ley da Refor
ma y Desarrollo Agrario, de doce de enero dernil novec;ien
tos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Mi·
nistros en su reunión del día treinta de agosto de mil. no
vecientos set¡¡nta y cuatro,

18513 DECRETO 13617/1974, de 30 de agosto, por el que se
declara de utilidád pública la concentración oarce·
lada de la 'zona de Umeñas (Se.qoviaJ_

18515 DECRETO 2619/1974, de 30 de agosto, por el que se
declara de utilidad pública la conc:tmtrQciClIl parce
laria de la zona de Mengibar (Jaen).

DISPONGO,

Artículo primero,-Se declara de utilidad públ¡'ca y de ur
gente. ~ecución la concentración parc~laria de la zona de
Urueñas (Segovial.

Articulo segundo.~El perímetro de esta zon-a será, en prin
cipio. el del término' municipal del misrno nombre. Dicho pe
rítnetro quedará, 'en definitiva, ~odificado' de acuerdo 'con.
lo .previsto en el artículo cíento setenta y dos de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero -de mil no
vecientos setenta y treo\>.

Artículo tercero.~Se faculta al Ministerio de Agricultura
para' cij<:tar .Jas disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru
ña a treinta de agosto de mil- novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORIJON
PRINCIPE DE ¡':SPAÑA

El Ministro de Agricultura .
TOMAS ALLENDE Y GARCIAeBAXTER

Articulo primero.-Sc declara de uWidad públi,ca y de ur~

gente ejecudón la concentración parcelaria 'de la zona de
Mengíbar (Jaéri).

Artículo segundo.~EI perímetro de esta zona s~rá, en prin
-cipio, el del término municipal del mismo ~Cimbre,delimítada

de la siguiente forma: Norte, término municipal ~e Jabalquin~.

to; Sur,. término munic¡pal de Jaén; Este. término municipal de
• Villargordo. y Oeste. términos municipales de Ca-zalilla y' Es-.
peluy. Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado
de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de ene~

ro de'mil novecientos setenta y tres.
Artículo tercero.-Se faculta al. MInisterio de Agricultura

para dic~r las disposiciones complementarias que requiexa
.la ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru
ña a treinta de agosto de mil nOvelienh~s setenta 'Y cuatro,

JUAN CARLOS DE BüRBON
PJllNCIPE DE ES?A~A

El Mi¡¡lsl:ro de Agricu1tura, .
TOMAS ALLEN DE Y GARClA_BAXTER


